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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Isla, Tres (3) Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  

  

Medio de control Ejecutivo 

Radicado 88-001-33-33-001-2006-00060-00 

Demandante Unidad Administrativa de Aeronáutica Civil 

Demandado Betty Maria Pabón de Martínez  

Auto Sustanciación 

No.  
0167-22 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de San 

Andres, Providencia y Santa catalina, en Auto de Sala No. 002 del 24 de enero de 

2022, con ponencia de la H. magistrada Dra. Noemi Carreño Corpus mediante la 

cual se resuelve: 

 

“PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento manifestado por el Magistrado Dr. JESÚS 

GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ, de conformidad con las consideraciones 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONFÍRMESE el Auto No. 0076-21 del 13 de agosto de 2021, 

proferido por el Juzgado Único Contencioso Administrativo de este circuito judicial, 

por medio del cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito y 

se ordenó el levantamiento de las medidas de embargo y retención de sumas de 

dinero decretadas en auto de 13 de abril de 2015, por las razones antes 

expuestas.  

 

TERCERO: Devuélvase el expediente al juzgado de origen.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN 

ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. 27, notifico a las 

partes la presente providencia, hoy   04 de marzo 

de 2022 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

Firmado Por:

 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa

San Andres - San Andres

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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